
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00430 00 

 

 

Se ordena agregar el pronunciamiento emanado del Tribunal Superior de 

Medellín, Sala de Familia, Magistrada Sustanciadora FLOR ÁNGELA RUEDA 

ROJAS, en Auto Nro. 144 del 25 de agosto de 2022, que le asignó el trámite 

de la presente demanda al Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Bello (Antioquia). 
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